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EXTRACTO 
INSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUI- 
RA DISTRILOUSAN S.A. 

compañía DISTRIBUIDORA DISTRILOUSAN 

A., se constituyó por escritura pública otorgada 

te el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Me- 

politano de Quito, el 27 de Diciembre de 2011, 

> aprobada por la Superintendencia de Compa- 

is, mediante Resolución SC.1J.DJC.0.12.000261 

18 de Enero de 2012. 

DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

rovincia de PICHINCHA. 

CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 
:¡iones 800 Valor US$ 1,00. 

OBJETO: El objeto de la compañía es: A) COM- 

'RA, VENTA, DISTRIBUCIÓN DE MARISCOS, 
'EGETALES, CARNES, PRODUCTOS DE CON- 

JUMO MASIVO EN ESTADO NATURAL O ELA- 

¡ORADOS; B) PREPARACIÓN DE ALIMENTOS 
ARA SU DISTRIBUCIÓN Y VENTA EN BARES Y 
ESTAURANTES..... 

to, 18 de Enero de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

TA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

' de mayor circulación en el domicilio principal 

3 compañías. 

(86967) 

  

  

> No. 2011-0662 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE NAPO 

Citación Judicial A: MARIA JESUS RIASCOS 

Actor; HUGO VILEMA PAGUAY 

Demandado: MARIA JESUS RIASCOS 

Juicio: VERBAL SUMARIO DE DIVORCIO 2011-0788 

Trámite: VERBAL SUMARIO 

Cuantía: Indeterminada 

Juez Temporal: Dr Telmo Erazo Puetate 

Secretario: Lodo Jorge Darío Campos 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE NAPO.- 

Tena, miércoles 14 de dicrembre del 2011, las 08h44 VISTOS: La demanda 

que antecede, es clara precisa y reúne los demás requisitos que exige la 

Ley, por lo que se la acepta a trámite Verbal Sumano.- Agréguese al proceso 

los documentos adjuntos. Visto el juramento hecho por el compareciente, 

de conformidad a lo que determina el Art 82 del Código de Procedimiento 

Cuit, cítese a la demandada María Jesús Rtascos, con la copia de la de- 

manda, copia del auto de calificación y esta providencia por publicaciones 

realizadas en el periódico “El Telégrafo” de amplia circulación Nacional, 

para lo cual obténgase el extracto correspondiente.- Notifíquese. Fdo ) Dr, 

Telmo Erazo Puetate, Juez Temporal Primera de lo Cwil de Napo, sigue la 

notificación 

Lo que comunico a Ud para los fines legales constguientes 

Ledo, Jorge Darío Campos 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE NAPO 

Ene. 10-23; Feb 3 (86224) 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CIHTACION JUDICIAL A: CLAUDIO RUFINO BELTRAN ROMERO 

EXTRACTO 

JUICIO: VERBAL SUMARIO -DIVORCIO 

ACTOR. CLAUDIA ALEJA PARRALES REYES 

DEMANDADO: CLAUDIO RUFINO BELTRAN ROMERO 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CAUSA No.: 1056-2011-RCO 
CUANTIA. INDETERMINADA 
*3UZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, viernes 9 de diciem- 

bre del 2011, las 16h07, VISTOS: Avoco conocimiento de la causa en calidad de 
Juez titular de la Judicatura, y, en virtud del sorteo respectivo. La demanda que 

antecede, es clara, precisa y reúne los demás requisitos de ley, en consecuencia, 

se acepta a trámite Verbal Sumario de Divorcio, en atención al ¡juramento rendido 

por Claudia Aleja Parrales Reyes. y, de conformidad con lo estipulado en el Art 

82 del Codigo de Procedimiento Civil, cítese a Claudio Rufino Bettrán Romero por 

la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación de la crudad de Quito y 

Guayaquil, cumpliendo con Jo dispuesto en el Art 119 del Código Civil Agréguese 

los documentos Registrese la casilla judicial No. 3514, así como, la autorización 

concedida al Dr Gustavo Jácome” Noufiquese Dr Julio Cesar Amores Robalino, 

Juez 

Lo que comunico para los fines de ley, prewméndote de la obligación de señalar 

casillero judicial para posteriores notificaciones - 

Atentamente 

Dr. Jorge Palacios H. 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Ene. 10-23, Feb. 3 (86229) 

  

  

    
  

JUZGADO VIGESIMO NOVENO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

EXTRACTO DE CITACION 

A: ALBERTO PEÑALVER ROMEO. 

HAGO SABER: Que en esta Judicatura mediante sorteo de Ley ha tocado cono- 

cer el Juicio Verbal Sumario No. 2838-M-2011 seguido por PACIFICARD S.A, 

Compañía Emisora y Administradora de Tarjetas de Crédito Grupo Financiero 

Banco del Pacifco contra Alberto Peñalver Romeo cuyo extracto es el siguiente. 

OBJETO DE LA DEMANDA: Para que en sentencia el señor Juez lo condene al 

pago de los valores demandados, fundamenta su demanda en los Arts 1 y 3 

numeral 9 del Código de Comercio, 828 y sgtes. del Código de Procedimiento 

Civil, 

AUTO INICIAL: Guayaquil, 6 de junio del 2011, alas 16h 19. VISFOS.- La deman- 

da que antecede se la acepta al trámite verbal sumario - Cítese al demandado 

Alberto Peñalver Romeo con la copia de la demanda y auto en ella recaído 

en el lugar señalado en el libelo de demanda - Tómese en cuenta el casillero 

Judicial señalado y la autorización concedida.- f) Abg. Leónidas Prieto Cabrera, 
Juez Vigésimo Noveno de lo Civil de Guayaquil.- Guayaquii, 20 de diciembre del 

2011a las 13h25.- Conforme al juramento rendido por el Procurador Judicial de 

la accionante, se ordena citar al demandado por la prensa tal como lo dispone 
el Art 82 del Código de Procedimiento Cual, citación que deberá efectuarse en 

uno de los diarios de amplia circutación de esta cuudad Notifíquese. f) Abg 

Leonidas Prieto € Juez 29 Cid de Gquil 

JUEZ DE LA CAUSA: Abg. Leonidas Prieto Cabrera, Juez Vigésimo Noveno de 

lo Civil de Guayaquil - 

Lo que comunico a ustedes para los fines de la ley, advirtiéndole de la obligación 

que tiene de señalar casilla judicial para futuras notificaciones, dentro de los 

veinte días posteriores a la tercera y últema publicación, caso contrario sera 

considerado rebelde 

Guayaquil, enero 9 del 2012   Ab Carmen Cedeño de Muñoz >   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

A OSCAR OSWALDO LOPEZ BENAVIDES. 

SE LE HACE SABER: Que mediante sorteo de Ley, ha tocado conocer a esta Judicatu- 

ra el Juicio No 304-2011-D (verbal Sumario)," seguido por PACIFICARD S A, contra 

OSCAR OSWALDO LOPEZ BENAVIDES, cuyo extracto es el siguiente: 

FUNDAMENTO DE LA DEMANDA: La parte actora fundamenta su demanda de con- 
tormidad con lo determinado errlos artículos 1 y 3 numeral 9 del Código de Comercio 

y. articulo 828 del Código de Procedimiento Civil, en la vía Verbal Sumaria 

ACTOR: PACIFICARD SA 
DEMANDADO: OSCAR OSWALDO LOPEZ BENAVIDES 

CUANTIA $ 20.000 00 UDS 
AUTO INICIAL: Guayaquil, jueves 21 de abril de! 2011. las O9h 50 - VISTOS La de- 

manda que antecede presentada por el abogado Gerson Vladimir Haro Menno por 

los derechos que representa de PACIFCARD S A, en calidad de Procurador Judicial, 

conforme lo ¡ustifica con el mstrumento público acompañado contra OSCAR OSWAL- 

DO LOPEZ BENAVIDES, por reunr los requisitos determinados en los articulo 67- 68 y 

1013 del Codigo de Procedimiento Civil, se la califica de clara, precisa y completa y se 

la admite al tramite Verbal Sumario - Hágase Saber - SIGUE EL DECRETO - Guayaquil, 

martes 3 de enero del 2012, las 17h57- En mérrto de lo manifestado en el escrito de 

fecha 28/12/2011, ordeno citar al demandado OSCAR OSWALDO LÓPEZ BENAVI- 

DES por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación que editen en el País, 

acorde con lo previsto en el Art 82 del Codigo de Procedimiento Civil, por cuanto la 

parte actor declara bajo la gravedad del juramento que le ha sido imposible determinar 

la residencia del accionado Oscar Oswaldo López Benavides - Notifíquese - 

JUEZ DE LA CAUSA: Dr Ricardo Rivadeneira Jimenez, Juez Primero de lo Civil de 
Guayaquil 

Lo que comunico a Usted para los fines de Ley correspondiente, advirtiéndole de la 

obligación que tienen de comparecer a Juicio y señalar Casilla Judicial dentro de los 

veinte dias posteriores a la tercera y última publicación de este extracto de citación, 

caso contrario será considerado o declarado en rebeldia   
Guayaquil, enero 10 del 2012 = - —


